
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de marzo de dos mil veintidós  
  
 

EJECUTIVO No. 1100131032720180033600 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Se comunica que la demandada CARMEN MANUELA ENRIQUEZ GUERREO se 

encuentra incursa en proceso de liquidación patrimonial de persona natural, 

tramite que se sigue en el Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad, bajo el 

radicado 2019-1613 según documental adosada al expediente digital C03 pdf 1-

7. 

 

Conforme lo anterior, se hace improcedente continuar con el trámite de la 

ejecución y en observancia a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 564 CGP, 

se debe proceder a ordenar la remisión inmediata del proceso al juzgado que 

conoce de la liquidación patrimonial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 RESUELVE: 

  

1. NO CONTINUAR el proceso ejecutivo contra CARMEN MANUELA 

ENRIQUEZ GUERREO por encontrarse en liquidación patrimonial. 

 

2. ORDENAR remitir el presente proceso al Juzgado 18 Civil Municipal de 

esta ciudad para que sea incorporado al trámite de liquidación 

patrimonial.  Por secretaria déjense las constancias pertinentes. 

 

3. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES y poner 

a disposición del Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad  las medidas 

que hayan sido ordenadas y efectivizadas en el presente proceso para 

lo de su cargo. OFICIESE.   

 

NOTIFÍQUESE () 

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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